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DATOS DEL PRESTAMO

EorRos

ENTIOAD PRE§TAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLtCITADOT 1 19.87s.64{ Nr OE EXPEDIEñfE DE PRESTAMO: gassozsos+

FECHA FORI\4ALIZACION PRESTAI,O: 13/05/2019

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE VENCIMIENIO, 1310512024

Carencie lniciá1. 60 días
PreEtáción máxima: 12 p3gos consecutivos o 36 pagos alternos en toial.
Capital I'ráximo: 1.800€

Carencie lnic¡alr 30 dÍas por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un a@ide¡te flo se aplic€¡á carencia inlcial álguna
Prestacién máxiñar 12 psgos coúsecutivos o 36 pagos altemos eñ total.
Capit¡l Máximo: 1.800€

6arencia lnicial: 30 dias pcreñfermedád. En los supu€slos en los que la hospiláLzación se
deba a uñ accideate no se aplicará carencia inicial algunE.

Prestac¡ón má¡¡mar 12 pagos consecutivos o 36 paoos alternos en tolal
cap¡tal Máximor 1.800€

l
FECHA DE EFECTO 13/05/2019

Desémpleo: frábsjEdores por cuenta ajena con coñtrato jñd6fnido

de duración superior o igual a 6 meses con jomada loboral igual o
supe or a 25 horas serna¡ales, Exceplo Funcionariós Públicos,

lncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenta prop¡a

{aulónomos), trabajadores por cuenta ájena con un conlralo labo¡al
lémporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato láboral
ifidefrñ¡do qle no estén cubierlos por la gerantie de PédÍde
lnvolúñ{a¡á d€ Empleo y funcionenos públicos.

Hospita¡haclóni Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
ñoñéntodé FoduoirEé élsiniÉstro no teñgañ ningúnt¡po do relecióñ

rlaboral, n¡pol cuenta propia ni porcuenla are¡6.

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO- Et presente seguro se contrata por un periodo in¡c¡at de 5 años a contar desde ta fecha de efecto clel mis¡,lo,
lranscuar¡do d¡cho periodo el asegurado podtá renovar las cobertums objeto det p.esente cont ato, con peiod¡c¡dad mensual hasla que ocuÍa
alguna de las c¡rcunsfancias g¡-re se detallan en el aparfado 9 de las presentes Cond¡c¡ones Part¡culares-

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO coNsoRct0 LEA

1.766,60 € 0,36 € 265€

¡MPUE§TO
SOBRE PRI'íAS

IMPORTE
RECt80

fOTAL 106 00 €

BENEFICIARIOS:

: *E!. I_9!1!C149999liq9 !9!r9nl con carácter ir€vocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DE,L ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES65 308't 0223 1033 3702 8421
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NUMERO OE POLIZA

DOMtCtLtO c-PosTAL: 28330

POBLACIÓN:

Ecue¡rrn n¡eru,q rN oerlr.¡roo

1.875.61€

FECHA VENC |MIENTo pRESTArr4o 13/0s/2056 DURAoIóN PRESTAMo {MESES): 444

CUÓfA ORDINARIA li¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOi 394s6€ %CUOÍAASEGURADA 1Oo,oo% IMPORTE CUOTA ASEGURADA I,IENSUAL: 394,86€
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IEñRTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

NoiEFE 0E LÁ AsEcuRÁDona. cNp p¡nruns óiSEGUROS Y RÉ^§EGURoS, S.A, &hn'¡a¿¡.¡ Cw. e Sá; ITAru RAL€ZA DEL RIES Go cuBERTo No Vi]ailE0l¡00R: €URoCAJA §U&cL [E0hCtóN opd¿d..d€8@s¡!!E!v¡@t.dos.L. 6¡6tcih.i ./i¡.ia., 2 - {5001 ToLEoo (ESPaÑat

DEFINICIONES PR
COHCEFIO POR EL CUAL SEASEGURA Po¡ l;gl.

El ¡mporte de la suma as€gurada no setá superior, sn ningún caso, alENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARINERS DE SEGURoS Y importe máximo do 1.800 C
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades Eñ caso de que s6 produréra una novac¡ón alel pré,stamo quÉ coñllsvara elaseguradoras porOrden Min¡sterialde 13 de Septiembre de .1979 

con el número ¡ncromonto del capital prgstado, supondrá la anulac¡ón do la presénteG559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 2.1,28014 lvadrid, es póliza. En estos casos h Entidad Asegurádora procedeÉ a la devoluciónquien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el d6la prima no consur¡ida.
pago de las preslaciones que co¡respondan con arreglo a las condicjones de¡ Cuando ot Tomador/Asogurado haya realizado amortizac¡ones parciales
mismo. Elcontrolde la act¡vidad deCNp PARTNERS de Seg uros y Reaseguros, dol prástamo, la Entidad AsoguradoE pmcederá a adécuar la guma
S.A. corresponde al M¡nisterio de Economla, lndustria y Competitiüdad del asegu¡ada dq conform¡dad con lo €stablec¡do en et apartado 8 ds lasEstado Español, a traGs de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
PerBiones.
TOMADOF:/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será ta personá que
aparece des¡g¡ado eñ la pág¡ña primera de las presentes condiciones
part¡culáres.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et fomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPTTALARTO: Se entenderá por estabtecimiento
hosp¡talario cualqu¡er hospilal, ctínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic¡r y realizar
tratam¡enlos terapéuticos por facullativos leg¿lmente autori¿ados para el
ejerciciodesu profes¡ón. A los efectos de esta cobertura noseconsideÉrá coino
hospital, clín¡c4 o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas para eltratamiento de enf.emedades mentales o cuyo princjpal
objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, @ntros de dia y cenlros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótacos.

- ClÍnic€s para katamiento€ naturales. termales, masájes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tralamientos similares.

- Oicho establec¡miento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efecios de este Seguro no se cons¡deran hospilales:
- Clinacas para ellratam¡ento de enfermedades mentáles o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡quiátricas.
- Res¡dencias de ancaanos, asilos, @ñtros de dla, c¿sas de reposo y

centros para eltralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud. bahearios
1.- REoutstros DE coNTRATAC|óN
Sólo podrán contratar h prssonte póllza de Sgguro las porsoñas ñs¡cas
qué rÉúnañ las s¡gulentos coñdiciongs:

l) Ssr tltulares de un préstamo hipotecarto, fomál¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haborse adhsrido a la pól¡za m€d¡anto la fnna de las Cond¡c¡ones
Parüculares.

3) Haber pagado la prlma única.
¡t) Que la 6dad dol Tomador/Asegurado esté comprond¡da 6nlre tos lg

y los 60 años en la tucha de efecto.
5) EncontÉrsg en estado de buena salud, s¡ñ g¡ntoma de onlsrmodad,

y no paalecer n¡nguna onfurmodad de caráctsr evolutlvo ñi estar, eñ
la Fscha de Erecto del Seguro, sñ s¡tuaclóñ d€ lncapscidad
Tomporal, tal y como ésta queda doñn¡da en las prcsentos
Condic¡ones Partlculare6.

6) Coüzar a la Seguridd Soc¡al o estar €n s¡tuac¡ón do alta en
mulualidad, montop¡o o lnstitución análoga que la leg¡slación
detom¡ne.

7) Adomá6 para la cobertura do Do§gmpleo:
8) No coñocea, o estar on sltuación de canocsr quo so va a producir la

sxtinc¡ón o suspens¡ón ds su rohclón laboGl por cualqu¡sra do las
cáusaa qu6 darían dorecho a la prostación de Deseñpl€o on base a
esta póliza.

9) Adsmtu pará la cobeñurB d€l riesgo de tncapácidad Tsmporel y
Hosp¡tal¡zac¡óñ: No padscer n¡nguna €nforñedad de carácler
evclutlvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma ¡"seguredá será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ord¡naria mensual del préstamo vincutado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese p¿gando el asegurado.
Se enlenderá que no fomañ parle de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneGtorjos, con exclusión, por lañto, de los intéreses de
demora y de cua¡esquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vjnculado a esta Póliza.

cP_PPt !!l_05af 3_At¡20632

presente§ Condiciones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNlcraL
. Para la ga,antía de Pérd¡da lnvolunbria de Eñpleo se ostabtece un

periodo do cáronc¡a ¡n¡c¡alde 60 dia§ naturabs. a contar desde la f6cha
do ef€cto del seguro, A electos de comprobar que en e¡ momonto dql
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha fanscurido el peaiodo de carenc¡a
¡n¡cial, so entendeÉ que la situac¡óñ dé d6smpleo sé produce en la
fecha en quo se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón ds la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y ad6más sea
acredltado pgr ol Servic¡o Público dg Empleo Estatal u qrgsn¡smo
públ¡co que lo susütuya,

. Pará la garántia de lncapac¡dad Teñpqr3l se esElblece un p€dodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturaleg, a contar desds ¡a techa do efecto
dgl seguro. A eGctos de comprobar que en el momeñto del
acaec¡m¡ento del s¡nlestro ha transcuaaido ol pedodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so oñteñderá que la situacióñ d€ lncapac¡dad t€mporal 6s
produce e¡ la lecha en la que ta enfe¡medad cáusánte de la
lñcapacidad hubigra 6¡do d¡agnosücada por facuttát¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultativo
autor¡zado y as¡ lo ratif¡qusn ¡06 serv¡c¡os médicos del alegurador s¡
se conslderase necesar¡o. En los supuestos gn los que la Incapacidad
Tomporal se deba a un acc¡donte no sé aplicará carenc¡a ¡nlciel atguna.. Para lagarantíado Hospitaltzac¡ón se establece un psrlodo dé carencia
¡n¡c¡alde30 días nat¡¡ralos a contar desds la fecha de efecto delsoguro.
A efuctos de comprobar que eñ et r¡ton¡onto de acaec¡rn¡onto del
sinigstro ha transcurrido el periodo de caroncia ¡n¡cial, se sntendorá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón ss produce en la fecha quo
aparezca consig¡ada en el ¡nfome dé Ingreso en el correspondlonto
€stablec¡m¡ento hosp¡tala¡¡o en el que et Tomador/Asegurado se
encuentro lngrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto da producil§e situaciones de pérdida lnvoluntaaia dé
Empl€o subs¡gu¡énté5 a una situac¡ón antoíor d6 párdida lñvoluntáfia de
Empleo quo dlo lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por part€ de e6ta póliza, se
procedorá al pago de nuevas paestaciones si el Tomador/Asegurado ha
6tado v¡rculado de loma activa a una nueva relación laboÉl como
trabajador por cuenta ajona por un pgriodo m¡n¡mo de 180 días naturales
in¡ñterruñp¡dos y haya superado el periodo de prueba establscido
correspondiente a su nueva lelac¡ón laboral. En caso cont?rio no sé
pagará canüdad alguna.
En 6l supu6to de producirse lncapac¡dades Temporalss sub6iguigntes a
una anto.ior I ncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡nd€mnizác¡ón por parte
de esta pól¡za, la ¿s€gur¿dora procedérá nuevaments al pago dé
prsstaciones tÉnscurridos 180 d¡as naturales, inirtenump¡dos on
s¡tuación d€ alta en ol róglrñ€n correspondiente, decdg et fin de la úhima
¡ncapac¡dad temporal s¡gmpre qug la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o tugar á la indemnÉación por pane de
osta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigulente se deba a una
enfermodad d¡süñte la asoguradora procederá nuovarhente al pago de
prostác¡ones cuando hayan trcnscurrido 30 dias naturales ¡nlnteñumpidos
en situaclón de alta en 6l régimen coñespoñdi€nte, d6sde el fin d€ la última
iñcapác¡dad temporal.
En el supuelo de produc¡rse lncapacldadgs Teñporale,s subslqulontes
dsb¡das a causás accidsntales no habÉ pododo de carenc¡a.
En sl supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaclonos subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospltalización qus dio lugar a indsrñnüac¡ón por parie de
esta pólha, la ageguÉdora proced€é al pago d€ prs3lacionos
fañscuridos 180 dias natur¡les ¡nintsrrumpidos, s¡ enconúarso on
situación dé Hospital¡zación tat y como se dascrlbe en ta pr6onte póllza,
d€sde el fin dsl últlmo alta hospitalaria por la cual el aseguEdo huble€e
6tado psrclbtgndo la corr6pondtEnts pre3tación siempre que la
ontuññedad causante 6ea la m¡sma que origlnó la Hosp¡tal¡z.ción que d¡o
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th",*.*, CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecctóH DE PAGos

II4EDIAOOR:EUROCAJARURALNEDIACIÓNOpqadddegócssetúorV¡úrádóSL.6dmr¡oán.rr,¡.|ft.2-{5¡O4lOlEDO|ESrANA CONCE¡rÍO PORELCIAL SE ASE CU ñA: Po, clsóle flopr.

luga, a la indemn¡zac¡ón por pañe cle esta pól¡za. Cuando la a) Cuando haya sido déspedido y no redaño éñ üempo y forma
Hospltallzación Subs¡gu¡snte se deba a una enfermedad distinta la opoñunos contÉ la doc¡s¡ón empresar¡al, calvq porextiñc¡ón de
aseguradora procoderá nuevamonts al pago de prGtac¡ones cuando contrato derivada do expedlente de regulac¡ón do empl€o o de
hayan transcurido 30 dias ñatuñles lninterump¡dos sin oncontErss en despldo colecüvo o basado en las causas ob¡eüvas pr€vlslas en
s¡tuac¡ón do Hospitalizac¡ón. el artículo 52 del E6tat¡to do los Trabajadores (R,D.L.Z20I5 dg
En e¡ supugsto de producirse Hosp¡t¿lizac¡ones subsigu¡entes déb¡das a 23 de octubre).
causas accldental€g no habrá periodo de carsnc¡a. b) Cuando sr¡ contrato de trabaio s€ oxt¡nga por jub¡lac¡ón dEl
4.- DESCRIPCIOi'¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS empresario erñpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.,A., ga.antiza eñ los expiración del tiempo convenido y/o f¡nalizaclón de la obra o
térm¡nos previstos en esla Póliza, los riesgos qué a conlinueción se indicán serv¡clo objeto det contrato.
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento c) Los trabajadoros f¡ios de caácter d¡scon nuo sn los poriodos
en el qLre se produzca el siniestro. gn qu€ carsecan de ocupaclón efect¡va,
4.i.PÉRDIDAI VoLUNTARIA DEL EMPLEo d) cuando, declarado lmprocedente o nulo el dsspido por
A los efectos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la séntonc¡a finne y comunicáda po. el empleador la fecha do
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar rs¡ncorporac¡ón al Labaio, no se eier¿a tal dorecho por parto del
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta acc¡ones prov¡stas en la leglslaclón v¡gente.
de su vo¡untad, a excepción de los tuncionarios püblicos, quei e) Cuando no hayan solic¡tado et reingreso al puqsto de trabalo en
a) Llevar trabajañdo durante 6 meses contiñuo§ con un contrato laboral de el caso en que la opc¡óñ entrs ¡ñdemnizac¡ón o réadm¡sión

duración indeñnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada ño correspondlera al trab¿¡ador o se estuv¡era en excedencla y
inferior á 25 horas semanales cotÉando en el Régimen General de la venc¡era sl per¡odo fijadopaÉla ú¡sma.
seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo 0 [á exti¡rc¡ón del contrato taboralduÉnteel periodo d6 prueba, la
Estalal, como totaheme desempleado y buscando actjvamente un nuevo lubllacióñ anflclpada y el paro parclal con una roducclón ¡nfsaior
trabajo. al l)% do su iomada laboral, o cuando lá ¡ndqmrización por

b) Estar rec.¡biendo prestac.¡ón pública por desempleo de¡Servicio Público de desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera eñ momento
Empleo Estalal. (Desempléo ea¡ su nivel coniributivo que otorga el Servicio del degpido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
Público de Empleo Estatal.) iubitación (pr€jubilación).

Si en el qúe en el momento de incunir en la slúación de Desempleo, el g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a pgrcibir un sa¡arig por
asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una parte del empleador, so exceptúan ds osls supuBto los
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha complementos sálariales pactados colecüvamenle en los
preslación se asim¡¡ará a efeclos de esla garantí¿, a la Prestación de oxped¡entes de suspens¡óñ delcontrato.
PqsgnI{e!-el-s9.tY9-99!lq-b$lr-o,- - h) Los desp¡dos cuya ¡ndeñn¡zasión *a rnenor d6t 50% de la
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡a¡¡o la suma Asegurada, por cada perlodo legalmento €6tablec¡da'

comprelo de 30 dias naturares consecut¡vos en situación de desempreo dei l) cuando elrabalador coso voluntariamento su puesto de traba¡o'

Tomador/Asegurado, computaclos a parlirde lafecha de suspensaón o ext¡nc¡ón i) cuando la extlnclón del co¡tÉto sea declarada procsdonte por

de ra rerac¡ón raborar. De no pormanecer los 30 dlas consecutivos en sentoncia lirme' o siendo asi not¡f¡cado al romado/a§egurado

s¡tuac¡ón de pérd¡da tnvotuntaria d6t Empteo, ta Entida.t as€guradora ño l;';fffoÍa"jI'*"ario' 
esle no hava réclamdo on üompo y

abonaÉ cañtidad elguna-
La suma áságurada s6 abonará ar Beneficiaaio des¡gnado en ra prssente k) El de§p¡do §in d'sr€cho a desompleo d€l n¡v€l conlribuüvo 

'¡ol
pó[za con et timtto máxtmo de 12 pagos consecutivos o 35 pagos anomos seNlcio Público de Emploo Estatal (en ade¡anré SEPE)'

en totar y srempre que d¡cha situac¡ón de desempreo clcu¡ra durante ru l) sl la prsstación de Do.ernpteo ds nivel coñtribudvo del SEPE se

vlgenc¡a del ságüro, haya transcuarlalo ol periodo de carencia, y se reclbe er lomade pago único'

produzca poralguna (b las s¡gu¡enles c¡rcunst¿nclas: m) cuando el romador/Assgurado se acoja volunlariamonte a un

Exünc¡óñ do ta Reracróñ Laborat -"" 
-- " 

_- _ ", :i'r*::,.tf [?r1"flt"llo",1rtIoo'ff."n.,,á0o ,o ruer¿ con unaa. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. por ralecimieñto o inc€pacidad der empresario individuar, y siemp.e que ;[ :T|T,|]ffi1,1?l*::1,iflf'ji.*".Tfo:'ff"H::

eslas causás delerminen la exlinc¡Ón del contrato de lrabajo.
c. pordespido¡mprocedenreonuro -- "-""'-.'- :::3ffi:;á':j';T,t1;:::1'Jo:""n";";:::'fff td. Por despido o extinción de¡ contrato basado eñ causas objetivas.
e. pof resolución volunlana po. pane del Asegurado ún¡camente en los adm¡nlstrador ds la emprqsa; y tamblén 3l sl

supuestos prev¡stos en tos aft¡cutos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1 Tomador/aseguÉdo tuefa soc¡ocon presencia o repre6ánlác¡ón

aparlados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanciates de ras cond¡c¡ones ..r. ,*"^Í[i§^T ll;uf#;s 
de adm¡n¡strec¡ón de la soc¡edad'

de trabajo), 45 1.ñ (por decisión de la trabaj¿dora que se ve ob¡igada a A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad remporal la
abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de-violen9il 

99 gén:tol y alteración temporat (situación ftsica reversibte) del estado de salud del
49.1 i) (extinción por irrcumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los Tomador/Asegurado mnstatada méd¡c¿lmente, deb¡da a un acc¡deñte o
frabajadores (R D'L'22015de 23de oclubre)' enfemedad, y que deterfiifia ta ¡mpos¡bi¡idad det romador/Asegurado para

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un prccedim¡ento 
ejercer temporalmente su actvjdad remunerada o profegión habitual, or¡ginadaconcursal. na a su voluntad.g. suspensión de la Relación Laboral en.virtud de exped€nte de regulación L"t"|.án 

""ugr|."do" 
frente al riesgo de incapacidad lemporat él

de empleo, resolución jud¡cial adoplada en el seño de un procedimiento TomadorAsegurado que en elmomento de incurriren d¡cha situáción tuviera la
concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por 

condición de;üónomos Ctrabaiadores por cuenta propia)que coticen o no en
dichá ceusa un Régimen dbtinto at Régimen General de ta Seguridad Social, trabajadores
El derecho a devengo de Ia ¡ñdemnización cesará en el.momenlo en que 

"l po, 
"r".,t, "j"n, "on 

un coniralo taborat temporal, trábajadores por cuenta ajena
Asegumdo reanude una act¡vidad laboral remunetada, aún de manera con un contrato laboral indefinido que no estén qtb¡¿ños por la garant¡a de

_ 
parcial-enlos_té¡minqs descrito-§ por la nomeliva laboral esp€ñola. pérdida ¡nvolurfaria de Empleo y fuñcionados públicos, siempre que el4.1.2. EXCLUSTONES PARA LA GARAT{TIA DE PERDIOA 1:

TNVOLUNTARTA DEL EMPLEO accidente o la enfermedad qLre deñ lugar a la referida ¡ncapacidad tengan §u

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo

Tomador/Asegurado que se eftcuentre en cualquiera de la§ s¡guientes establecido respecto alperiodo de carenc¡a.

situaqones:

cP_PPr_!!r_0520f 3 a[¡?f E3?
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

IIOÍERE OE LA ASEC1JPADOSA CTP PARiNERSDE SEG¡]ROSY &ni.d.d¡ ér C¡raa & S.^ Jdónim. 21 - 2301{ Mádrit ¡I IUR LEZA 0E! RlESGo CUB|EFTo NoyrdalEo¡,ADo R i EURooA]A RURAL [€otAclóN ops¡rs do Bft¿S.O!to¡ VÉt.do sL. 6 doo¡i¡o .Á cri¿ii¡ 2 - .5¡0{ TorEDo ( COIEIEIO POR €L CUAL SE ASEGUNA: Pd qs6
El Asegurado, en el momento de la contralación. debe encontrarse eÁ buen d) Cualqu¡er onfermedad, dolenc

Tomador/AsEgurado haya roc¡estadode salud, §in sintom¿ de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evo¡ut¡vo nise.titulares de uña prestacjón periódica o prestación por
¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEUPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dfas consecld¡vos en s¡tuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carerrcja inicial. lo§
pagos sucesivos poresta prestación se real¡zarán porcada periodo completo de
30 dfas naturales consecutivos eñ los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dfas consecújvos en stt¡./ación de
lncapacidad Tempora¡, la eñtidad aseguradora no abonará canlidact alouna.
El derecho at cobro de la indemniiación cesará en el momeno e; qle el
Tomador/Asegurado pueda reanúdar o reanude su trab4o/actividad
rcmunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total cr.lración sempre qúe haya reanudado su empleo
@munerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por ta nomativa de ¡a
Seguñdad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enternedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle decláráda
La suma asegurada se abonará al Beneficaario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con ellím¡te máx¡mo de .12 pagos consecL¡tivos o 36
pagos altemos en lotal y sierñpre que dicha situación de tn.ápacidad Temporal
9c-un?^d!Lql!q lqy glcia detseguro y haya transcuñiclo et periodo de c€rencia.¡I,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospita¡iza.jón ta
situación de lngreso acaecida at Tomador/Asegurádo durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en c¡ndicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accadente y con la finalidad de someter§e a lratamientos médi@s
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para ta cobertura de pérd¡la involunlaria delempleo nj
para Ia de ¡ncápacidad temporal, es decir aquellos TomadoregAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún iipo de
relacióñ laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue eslén en buen eskdo de salud, que no estén en el momento de la
conlralac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consec{rtivos en los 24 me§es
anteriores a la adhe§ión.

4,3,I. PRESTACIO}'I POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Asegurador¿ abonará al Eeneficiarjo de la preseñte pótiza, de
prodL¡cirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguradá una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
trarBcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dfas naturales consecutivos dicha situación. f)e no
p€nnanecer los 30 dlas consecut¡vos, en sltuación de Hosp¡tal¡zac¡ón, ta
ent¡ded asoguradara no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se ebonará al Beneliciario designado en las preseñtes
Condiciones Particulares mn el límite máimo de.l2 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡empre que dicha siluación de lñcapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y hava lranscurido el Derjodo de carenciá4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ñi de lncapacidad Ternporal y,
coñsecuentemente, no se pagará preglación algúna en aquellos sin¡estros que
aesulte¡ o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemodad€6, les¡ones y compllcacionG causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por votuntad do! Tomador/Asegurado o
dorivadás do la real¡zación de actos ñotodamonte tomerarios
que entlEtñgn graveg fi{xtgos para la §alud,

b) El embaaazo, parto o aborto as¡ como los p€r¡odos de dGcanso
voluntario y obligatorio que procéda¡ En caso de maem¡dad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Aseguradg se sncuentre
bajo la ¡nfluencta del atcohol, drogas tóx¡cas o estupgfácisntes;
los que ocurran en estado de pertuúación montal,
sonambullsmo o en desaflo, lucha o riña, sxcspto 6aso probado
d€ l€git¡ma defonsa; asi cgmo los derlvaafos de una actuác¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada judiclalmente, q su
resislenc¡a a ser deten¡do.

cP PP[.Vo1 052013_AM?063:

la, estado o les¡ón por la qué el
bidq d¡agnósüco y/o tratamiento

de un mád¡co en los 12 messs antodores al ¡n¡cio de la cobertur¿
de la proseñte póllza con añt€rior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡¡a, asi cor¡o las socuelas prcducidas por ellas, así como los
def€ctos de nac¡m¡ento y las enturmedades congónitas.

e) Las int€woncionss quini¡g¡cas y tratamlgntos médicos y/u
odontológ¡cos qu€ no ssan ss€nc¡ales por razon€ médic¡ts y
soan demandados por el Tomador/A§egurado por razones
ps¡cológices, personales y/o €stéticas, s¡smp¡6 que no sedeban
a secuelas de acc¡dentes produc¡doG con posterioridad a la
fecha de efecto dé la cobertura dél soguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clático, así como
cualqu¡er otfo pfocgso patológico quo tÉnga como
manlfustación úo¡ca e¡ dolor, salvo quo exlstan evidenc¡as
objeüvadas por estld¡os ñé{ricos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagÉfias, escánereB, T.AC, elc.) que
demuestron le ex¡stenc¡a de alteÉc¡oñes y lesiones que
iustifiquen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfomedades p6iqu¡átricas y montates, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afeccioñes s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas onfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfemedades o te6¡onAs derivadas dé la práct¡ca
profes¡onalde cualquier deporto, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o competic¡onés, y de la prácüca como afic¡onado o profusional
de act¡vidades de aho ri6go, asi como los acc¡denGs derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el coÍsspond¡ente fromlso
exped¡do por la autoridad competenlo y lo3 accidontes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en lín6a regular autoñzeda.

¡) Las curas d6 repo§o, termalés o diolét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qus estén porc¡biendo una pons¡ón de

inval¡dez o qué estén tram¡tándo en el momento de la
cortratac¡ón del s6guro la ¡ñcapacidad perÍianente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANT¡AS
Las cobertu.as de Perd¡da tñvoluntar¡a det Empteo, tncapacidad Tempord
y Hospltal¡zación son excluyentes entre si depondlendo de la situac¡ón
Iaboral en la qu6 se encueot¡e el Tomado/Asegurado en ol momento de
produc¡rse el sin¡€stro, por tanto cuando un Tomado/Aseguraalo estó
cub¡6ño por Pérdida lnvoluntar¡a det Emploo no podrá estar cub¡srto por
lncapac¡dad Tempoñ|, ni por Hospital¡zacióñ e ¡g¡ralmente en el Ésto de
los supuestos en quo el Tornador/Asegurado puea,a éstar cubieño por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. e¡ Benefoario no {endrá derecho al cob.o de tas prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o és consecuencia directa o indirecla de:

l. Los riesgos extraord¡naños sujetos a recargo obllgatorio a favor
délConsorc¡o de Compensac¡ón de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precsdldo declaración ol¡c¡al d6 guerra.
4. Lás consecu€nc¡aE directas o lnd¡rcctas de la reácción o

rádlác¡ón nuclear o contam¡ñación radiactiva.
5. Sulc¡dio o ta tentativa delm¡smo duránte la prlmera anuatidad de

seguro.
6- Los sin¡e§kos causados ¡ntenc¡onadame¡tl€/voluntariamente o

por mala fo d6l Tomador/Asegumdo. Las cons€cuencias de un
acto d€ imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grlve del
Tomador/Asegurado, declarado asi judicialm6nte.

7. Los s¡n¡eskos oaurridos como consocuéñc¡a de lembloaes de
l¡erra, erupc¡onos volcánicas, ¡nundac¡on€s y olros fgnómenos
gism¡cos o météorológicog de caráct€r extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada,
9. Los Callñcados por el gob¡erno de ta nación como Calamldad

Nac¡onál o cátástrofe asiconto epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡na as y aquéllos otrG¡ supugstos que t€ngan la
consldoaac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo prcvi§to en el
aniculo 1.105 del Códlgo C¡vil.
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NATURALEZA DEL RIESGO CLEERIO ¡IO VdI
ColiCEFaO POR EL CIIAL SE ASECIJMi Po c@1. propi.

6.-TAFIFÁDE PRIIiT
La tarifa de primas aplicabte al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del segúro en cada momemo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla asegLrrádora se reseña el derccho de iñcremenlar ¡a larifa de
prima en los anivel§arios mensuales una vez lranscurrida la dulación inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, eñ la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durañte el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡Mir la póliza.

Ala prime que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se ¡e sumaráñ los ¡mpuestos
y rec¿lrgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. Tramcurtdo el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de aclrerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones pañicdares.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectvos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrarjo establecido en lá póliza, el
abono de las primas se realizará rnediante domicjliación bancaria de los recibo€.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mañdato SEPA donde autonce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A"segurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la pdma única, el seguro no enkará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón eñ caso de
siniéstro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobenura del
asegurador qLreda suspendida un mes después del dia de su venc¡miento. Si la
Ertidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencjmiemo de la prirña se entenderá que el conlrato quedé extinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad pseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá ex¡g¡r el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago
de a¡guna de las primas mensuales la Entidad AseguEdora comunicará a través
de una carta eñviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¿a quedará
c€ncelada enelmomento en elque se produzca un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ¡a primá única o uña vez abonadas
las primas mensuales en ¡os supLrestos de renovación, podrá realizar las
modificac¡ones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modillcaciones
una vez notifcadas yaceptadas por lá Ent¡dad AsegLrradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez frmado por el Tomado Asegurado su.tirán efecto desde e!

día de la solicitud.
Anulación d6l Seguro. Cuando se realice la amortización totálde lá operación
de financiación ünculáda al seguro dará lugar a Ia ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegu.ado, por pade de la Entidad AseguradoE, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos Una vez .ealizado el extomo de la pr¡ma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obügaqón en caso de siniestrc quedando

ext¡ngu¡do el contrato de seguro.
Modil¡cációñ de la suma asegur¿da. La amortizac¡ón ant¡cipada parc¡a¡ del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eémbolso de la pane de la
pdma no corsumida correspondiente a la parle amortizada anliopadamente del
préstamo meños el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfecho§, continuando vigente el presente conkato de seguao por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará uñ Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la arnortización parcial aealizada por el Tomador/Asegurado
El procedimiento de exlomos descito en el presente apartado cuando se
produzca la amortizacióñ parc]al del préstamo, no será de aplicac¡óo. lJna vez
trañscunido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seglao Temporal Renovable l\,lensual

Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años acontardesde la fecha de eGcto
del mismo, lranscurrido d¡cho pedodo elasegurado podrá renovárlas cobertuÉs
objeto delpresente contÉio, con pedodicidad mensualhasta que ocuna alguna
de las circúnsláncias qL¡e se detallan a continuac¡óni

- Se produzca elvencimiento del péstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la q¡re el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡roJnslanc¡a se dé con anterioridad al venc¡miento de la operacrón
de flnanciación.

La coberlura teaminará y el derecho al cpbro de las paestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las c¿ntidades deb¡das por el
Toñador/Asegurado a la ent¡dad pao§támista porel Contrato
de Financ¡ec¡ón v¡nculado a esta póliza als seguro fugrán
rcombolsadas a la Entldad Preslamlsta.

b) Al alcanzarse la fgcha de teÍn¡naGlón dol Contrato de
Flnanciac¡ón vinculado a osfa póliza, aunque no ss huble¡en
reembolsádo todas las canüdades deb¡das en virtud del
mbmo.

c) Láfucha eñ queel CoñtÉto de Fi¡añc¡ac¡ón vinculado a esta
Póllza de seguro tsrmlne por cualquier causa.

d) La focha en la cual ol Asogurado alcanco la edad de 66 años,
o en la fucha en la que se cese en toda activ¡dad profesional
remunerada, o sn la fecha de iubilac¡ón o ds prejubilación
cualqu¡era que soa su causa, excopto para la garant¡a dg
hospital¡zac¡ón.

e) La focha de fallecimisnto o d€ declaración dol estado d€
lncapac¡dad Pemar¡ente del Agegurado er cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 Lá tucha eñ la qus se produzca una subrogac¡óñ, ceg¡ón de
la posición o cualqu¡er transmisión ale los d€rechos y
obllgaciones de las partes que ¡nterv¡Eñeñ en sl Contrato de
Flnanclación,

g) As¡m¡smo, la cobartura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado gl núm9ro máximo de
Prostaciones coñsecuüvas o altema6 por lncapacidad
Temporal, Hospita¡izac¡ón y/o Pé.d¡da Tempoml lnvoluntar¡a
de Emp¡oo que s€ han fijado sn ssta póliza,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resdndido en el supuesto de amoalización total anticipada de la
operación de llnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de Ias presentes
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas I¿s renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
pímercs años de la póliza, ésta podrá serrescindida añticipadamenle a !a fecha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro,

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Asegurador¿, devolv¡éndose Ia parte de la prima no consumida corespondiente
a le mensual¡dad en la que se produzca la resc¡s¡ón, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento,
La Enlidaal A"seguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un ñuevo plazo de
quince dlas, transcuridos los cuales y eñ los ocho dlas siguiente§

comun¡cará al Asegurado la resc¡sión definitiva. La A§eguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al A§egurado
dentro del plazo de un mes, a partrr del dfa en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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confomidad con lo establecido en el artícu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ po¡ cutpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador l¡ene derecho
¿ resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecú¡va
con base en la póliza. Sa¡vo pacto encontrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzc¿ elsinieslro, elasegur¿dor quedará liberado de su
obljgación.

En caso de falta de pago de una de las pnmas s¡gu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su venc¡mbnto.
S¡el asegurador no rectama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
\encimientode la prima se enterÉerá que elcontrato queda ext¡ngu¡do. En
cualquier caso, el a§egulador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pñma del periodo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere s¡do resL€lto o extirEUido confgme a los párafos
antedores, la cobertura vL¡elve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

De acugfdo con lo establec¡do 6n ol artiqulo ZZ de la Loy dq Contft¡to de
Sgguro las panes pueden qponslse a la próroga del contrato mediante
una notilicáción o§crlta a la otra partoJ efuctuada cgn un plaEo de dos
m6es d6 art¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón det p€riodo d6l seguro en ct¡rso
cu.ndo la opos¡ción a la prorroga sea ojorcitada por la Enfldad
Asoguradora o bien con un mes ds antelacióñ cuando Ia opoc¡ción a la
prórroga sea oj€cutada por ol Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de ta prima úñica no se ha
hecho efectivo o si en las Enovaciones mensuales no se ha producido et pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en ta presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garanliza el abono de tas prestac¡ones contraladas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones padiculares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irspectores o
empfeados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡erdo permitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considerc necesaria.
El incumplimiénto de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el Uevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporat.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PEROTDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aoqnura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.. V¡da Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.- Carla de notiñcación de despido de ¡a empresa, eñ papel de la empresa y
debldamente trmada v selláda. Cerlifcádo de Empréa y dos últimas nómrnas, debrdamenle firmado y
sellado

- Desglose de la liquidac¡ón e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y delridamente f mado y sellado.- Justifcanle correspondiente al inareso de la iirdemnización.- En cáso de SMACiJUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Senlencja
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa a¡ trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con et periodo

. Recibo del préslamo pagado a la fecha dét sinrestro.- JLrstmc¿nte de la tdutaridad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
pGstacioñes.

- Cualquier olra documentación sLrsülúiva de la anteriormente rclacionada o
que sea necesaña para verificar su validez o alc¿nce.

En la conl¡nuac¡ón delslnlsstro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuatizada
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDortura del s¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionaaios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo antenor en cago de Accideñte cooia comoleta de les
drligencias lLrdic¡ales y/o atestado y/o copia de¡ cetifrcado einrtido por tá
empresa st se kala de un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s,niestro.- Justilicante de l¿ titularidad de ta cuenla bancana donde rngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de ¡a anteriomente
relacronada o que sea necesada para veriflcar su validez o atcance

En la contlnuac¡óñ dél sinisstro:
- --Eñes G conliñ¡El6ñcElElnlia periódicos.- Recibo de¡ prestamo pagado delmes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura del siñ¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencja de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.

' Parte de hospilalazación con especifcación de la hora de entrada y sa¡ida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitat¡zación.

- Hislorial Cliñico o Certificado Médico doñde se detalle ta fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y les fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia det certificado emitido por la
empresa si se trata de ún accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la anteíormente
relacionada o que sea necesaria para verificaf su val¡dez o alcance

En la contlnuac¡ón del sini€slro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el Echazo dé un siniesko coñ posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su ele@ióñ
contra el lomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indetidámente
satisfechas más los ¡ntereses legales qL¡e correspondan.
E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido ¡a doo.rméñtación y las prLlebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documedación, el Asegurador no estará ob¡igado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecibido las pert¡ner¡tes pntebas de
que elTomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situaciones de tncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en Ia defiñicióñ establecida
en lá presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los llmiles establecidos en
¡a pág¡na primera de las preserfes Cond¡cior¡es Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimienta de reclamación desde
el momento en que se encuenire en situación de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta ¡a primera de tas siguientes
fechás:
. La fecha en qL¡e el TomadolAseguracto cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lñvolunlaria del Empleo u Hospitalizacjóñ,
o deje de aportar las pruebas soticitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por tncapacidad Temporal, Petdida lnvotuntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en ¡as presentes Coidiciones
Particularés.
12, RÉGIÍIIEN DE RECLAMACIONES

1 2. I El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artÍculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordántes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciar¡os, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslel¡ana ño 44,28046 [¡adrid y con pág¡na web:
www.dosfo.mineco.es/reclamacioñes/iñdex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si considerán que ésla rea¡iza práct¡cás abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicío de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegúradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Eñtidad

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónamo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqleggiglrlgl§llCdC(ollppetEetsÉu lramitará y reso¡verá
cuantas quejas y reclamacjones le §ean formuladas por las personas
anle Ormente ¡rencionadas en primera instancia y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación añte el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A-DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en o^/elázquez n'80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rec¡amaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la col€boración necesar¡a en la
insttucción del procedimiento de résolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptaa las rcsoluciones que el Oefeñsor del Cliente
emita y qúe tengan carácter v¡nculante pa.a CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurco a oiro mecanismo de solución de coniictos,
n¡ a la protección administrativa.
El Área de Protección alCliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con 10 establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados eñ las oficinas y en la web de
la Enl¡dad Aseguradora, y que Ies será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLAUSULA oE INFoRMAcIÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normafva apficable en maleria de
protección de datos, y especialmenle en el Reglameñto (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrj¡de 2016 relativo a ia protección
de las personas flsicás en lo que respecta al tratamiento d6 dalos personales y
a la libre cjrculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/4ACE
(Reglamento Genera¡ de Prateccjón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo sigu¡ente:

" Empresas del Grupo en el c¿rso de que sea necesario para el cumpl¡mlento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
cenlralizada de recuEos infomáticos.

TránsGrenc¡as lnternac¡onalos prev¡stas: Salésforce-com EI,EA Limited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una eñpresa prov€edora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: ¡nfonnación adicional
Derechos
Acceder, rectilicar y suprim¡r los datos, as¡como otros derechos como se expl¡ca
en la informac¡ón adiciona¡.
+¡nfo: información adicional

INFORMACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€sponsablé del tiatam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Oomic¡lío: Canerá de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datost dpd.es(Acnooartners.eu
Finalldad del úatam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nal¡dad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la reálizacióñ de¡ test de idoneidad y conveñ¡encia, asl

como en su caso manlener actualizados sus datos para este fn;
. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimiento delcomráo de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento administÉt¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurldicas de las pa.tes bajo elmismo;. Pr$entar al cobro las primas que déba abonar el Tomador bajo el conlratg
de seguro y emitir rec¡bos relattvos a las mismas;

. framitación de los siniestros (incluyendo prestación de seMcios por
terceús empresas contratadas por CNP Pa.tners parc el cumplim¡er{o del
contráo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones)l

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizaÉ. siniesiros, provisioñes técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones délriesgo, solvenc¡a ypogiblefraude de forma previa
a ¡a sL¡scripción del conlralo de seguro o eñ cualquier momenlo de la
vigenc¡a del m¡smo, induyendo, habida cL¡enta del interés legflmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de 106 Dalos Personales
cgn fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡lo;

- Cumplir con obligaciones prcüstas en la Ley, incluyendo aql¡eflas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomádor o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios cle técnica asegu€dora en análi9is de mercados
objetivos yperfilados coñ fines actuafiales para la determinaciónde la prima
en le §u§cripcióñ delcoñkato de seguro;

. Gegtionar, en su caso, de forma centralizada los rccursos inlormálicos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la núbe) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al qué
pertenece CNP Partñers.

. Remitirle comunicac¡ones comerciates sobre los productos de CNP
Pa(ñers s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
te,efónica.

¿Ouá t¡atamientos ádicionales pod€mos r€alizar?
Adic¡onalmentel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitile oferlas
oomerchles de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
inbrmación sobre productos dislintos a los contratados, inlormación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán ñguaar, cámpañas, proyectos, sorteos, corlcufsos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encL¡estas de satísfacción y
envio de nev6letlers (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comerciales y de marketiñg con e¡ objeto de conocer sus
prefercnc¡as y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comuñicacioñes comerciales, di§eñar productos en base de dichas
prefererÉias y neceaidades.

P4ñ¿3do10

INFOR'/IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOSI
R€sporisable del tratamioñto de sus datcls
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infonnación adicioñál
Final¡dad dél lratamlonto de sus datos
Finalidad Prlnclpal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato (b segurc.
+inlo: información adicionat
Legitimación para 6l tiatam¡erto de sus datos
La base legal para el tralamiento de sus datos € ¡a sjecución del contrato
de s€guro eñ los téminos qLre figuran en las Coñdic¡ones de lá Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato ds Seguro y Ley d€ Ordenaclón, SupervB¡ón y
Solvoncla de antidadss aseguEdoras.
+¡nf o: informacióñ adicional
Dest¡natario6
St§ datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedorcs de CNP Parlners para la prestación de señicios relacionados

con el confato de seguro sLrscrito (por e,emplo: proveedor€s de CNP
Partne6 para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contmto,
empresa§ lramitadora§ de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos serviclos, peritos, etc...), con los que CNP Panners se
compromete a suscfibir el corespondieñte contfalo de lratam¡ento de datos.

" Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contralo.

cP PPt_!!1-0520r¿,A[¡20632

Ci¡PPARINERS0E§EGUROSYREASECUROS§l-Canr¡d.Srñ.rú*e,21 230!. MAoRID (ESFANA - T. -3¿9152€rm. F -11915211l{1 - *x.árp¡úd sr
R M d. [1¡dü. rof¡ . 419 ]i6m 3 991 5 ¡¿,. ñ. 3t.230. 16. 1¡- NrF. A ?A$G{5. Cr.r. Adñ¡ .DCSFP C0t59€0a0i

EUROCAJARTRqLMEDL{C|ÓNoPERADoR0E&qNCASEGUmSVhTCULADoS.L,n*íro.n.lR4id6AdriÁi!ú.ri6E¡reC&ñ.di.doiÉd.$¡Jr6ú1.c1,!.0V{037.C|F3¡5€63514

" 
t1.



ñ;,,* ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctóH DE pAcos

tlOtGRE 0E LA ÁSEOUFAOOñAI CNP PARfNERS OE SEGLJROS y REASEGUROS, S.A , dfrEú¡¡¡ ÉN CÚK' (h S¡i ,1ffim, ¡ . ?301¡ led'¡ (Elpari MTURAL€aA DEL RlESGo CUBEf,TO NoVñ.ümhDoR: EURoCA.TA RUFAT t¡€otACróH Op..dr 6 ths.gñ¡M@hdo s.L,6 &nirb ñ dr¡qÉ.2- CO¡¡CEFIO POR EL CUAL SE ASECUf,A PÚ C6I¡
¿Duraoto cuáñto tiempo tratárérnos sus datos?
Log datos per§onales proporcionados se conservarán mieñtras se manlenga la
relación mercant¡l, salvo que revoque su consent¡m¡ento o se hubiefa opuesto
con anterioddad, en su caso y una ve¿ finalizada, durante el plazo de
consetuación legalmente e§tablec¡do. puede consultar eñ cualquier momento
dichos plazos enüando un correo eleclrón¡co a cualquiera de las d¡recciones de
coneo electrónico eslablec,idas en Dalos de contacto del Responsable de
Trátam¡enlo.
,/ Si ha dado su corsenlimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofenas comerciales de CNP Parlners por medios eleclróñicos, asl como
información sobre productos d¡stintos a los cor¡tratados, informacjón sobre
las ac4¡ones de markeüng que CNp partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temát¡ca), la real¡zación de encuestas de salisfaccjón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios etectrónicos).r' Si ha áceptado, podremos tralar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fines comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y erfré otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamieñlos establec¡dos en los dos páfrafos anteriores pod¿ñ llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sús derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info ad¡c¡onal.
Legitimación para sl tÉtám¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos lr¿tar sus datos poÉonalos?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecLrc¡ón de su contrato de séguro. En
c¿so de negativa a facititar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebradón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguienles mot¡vos:

'/ Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Padne6 pormedios electrón¡cos asfcomo ¡nformacjón
sob.e productos d¡stintos a los contratados para ¡nformarte sobre acciones
de rnarketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encueslas de satisfac{ión y ne\¡Eletters (todo ello incluso por med¡os
electón¡cos), st6 datos serán tratados para dichas finalidades.

7 S¡ ha aceptado. la cláusule pára el katamiento de sus dalos para ta
elaboración de perfles oon fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conoc€r sus preferencias y ne@sidades y, en su caso, y eñtre ofas,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de
d¡chas preferencias y neces¡dades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo eslablecido en Ia normativa que aplique alconlrato de
seguro suscrito, entre otras, Ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtamento de
desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de seMcios ñnancieros. Reglámento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa !a Dkecliva 2009/ 13e/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglalr|eñlo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los prodúclos de ¡nversióñ m¡norista ünculados y los produrtos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Décrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ingtrumentac¡ón de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
b€nefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un tfuro y que
afecte al contrato.
A§f miBmo, se podrán lratar para los ca§os en que exista un interés üsgÍtimo por
parte de la aseguradora.
Dgst¡natarios
¿A qu¡én se le va á comun¡car sus datos?
Además de lo itdicado, si ha aceptado la dáusu,a de comunicacjón de lo§ datos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre produclos de seguro,
inlemediación a lravés de interñet, y planes de pensiones, iñfomade sobre

acciones de má*eting (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
so¡teos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
ne\¡/sletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\IMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si ño ha aceptado e¡tá cláusula, sus datos únic¿mente lo§ tendrá CNp
PARTNERS-
Así mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lr emacional de Datos a las emplesas det Grupo Satesforce,
solo se fevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén iocluidas eñ elámbito
de las Normas CorpoEtivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde proteccióñ equiparable al español y cantarán con todas las garanUas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias interñacionales
que se vayan a tealizü en un fLrturo eñ nuestra \^€b:
http§:/ 

^ 
¡rv.cnppartners.es/polilica-de-privacidad/

Dorschos
¿Cuáles son sús derechos cuando nos fac¡lfta sus dalos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer siCNp partners estátratando datos
pefsonales que les concieman o no.
Las peEoflas interesadas tienen derecho a acceder a sus dáto6 personates
(dg¡echo de acceso) asicomo a sol¡aitar la rectifcác¡ón de los datos inexactos
(dgrscho do roctifcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(de.echo de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podÉn solicilar la l¡mitac¡ón del
tralam¡enlo de sus datos, en cuyo cáso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tación del
tratamieñto).
En detem¡nadas c¡rcunstanclas y por motivos Íelacionados con su
shuac¡ón particular, los intorssados podrán oponerse al tratamisnto de
sls datos. Cl{P Partners delará do tratar los datos, salvo que ob€dezcan a
motivos leg¡limos o 6l ejercicio o defensa de poslbles roclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento {de,€cho do
ravocac¡ón dgl consenlmlento)
En elcasode que solic¡le la portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), sé podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a Ia oJal deben ser comunicados sus datos tenga operatjva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicáMonos que es io que ñecesita en
relacióñ con sus datos.
Si prefere enviamos sr.r pétición porcoÍeo ordiñario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo nó 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicaf que se pone en conlaclo con nosokos en relación a
la protecc¡ón de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orotecc¡ondelcliente(acnpDanners.eu o a kavés de uñ escrito en el domicilio
antes indic¿do pero dirigido alÁrea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
eñcargada de velar por el cumplimiento de sLs derechos en esta materia. En su
página v,eb púede encontrar información ad¡cional y c¡mplemeñtaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,Eb:
httpsT ¡ña 

^,.agpd-es/portal$¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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CoICEPTo POR EL CI-|AL S€ ASEGUF¡: Po !trla pry a

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTÉ LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DTSTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS 60NFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

). Deb€ autor¡zat el uso de Sús datos de salud on caso de s¡niostra. para la tr¿m¡tac¡ón. peritación v llquidáción del m¡smo. dado ouo de
lo contrario no se podrá eiecutar €l conlrato:

tr Acepto. conlorme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liqu¡dación del siniestro.

O Aceplo el tratam¡enlo de ntis datos pará recibir ofertas comerciales por medios etectrón¡cos, infofmación sobre productos dist¡ntos a los
contratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de sátisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta ¡o s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a okas emp¡esas del Grupo al qus perteneoe CNP Pa(ne.s. para que le puedan ofrecer
informacióñ comercial sobae sus productos y servicios, rea,ización de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos.
so(eos, concurso9, eventos de cualquier tipo y ienálica), asf corno envlo de newsletters, por cualquier medio (entre otros. postal, téléIono, e-
m¿il). +info: infon¡ación adicional

tr Aceplo la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de marketing y
.ecepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sug
prefetencias y necesidades y, en su caso. y cñtre otras, adecuar lag comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerdales y de marketing.

El presento contÉlo se rig€ por las CONDICIONES GENERAES, pot las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexo3 y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Asequradora, y que, en su conjunlo, cgnst¡tuyen el Contrato d6 Seguro, carociondo de valo. y efeclo por sgpaÉdo. Lás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desar.olladas y, en su caso, modlficadás por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre to
estableciclo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocerán é6tas sobre aq¡réllas, satvo que d¡cha
dis¿ropanc¡a d€rive d€ peclos coñtra la ley¡ la moral o el orden públlco, 6n cuyo caso se enteñderán nulos ds pleno derccho. lgualnrente las present€§
CONDICIOI'IES PARÍCIILARES son emitidas tomando corno basie las doclamciones d€l tomador, el cuest¡onario méd¡co o on caso de s€r es¡ requerk o
por la compañia aseguradora de acuerdo con ¡as prusbas que se cons¡deren nocesarlas paftr una cornocta valoración dsl r¡ssgo.
A fos efectos do lo d¡spu€sto en lo§ artículos 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Superv¡siór y Solvenc¡a de las Ent¡dados Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprcbado po. Real Decrelo 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce hab6r recib¡do, en la
misma lecha y con antodoridad a la celsbreción del preseñte contrato, Nota lnfoÍnat¡ve comprensiva de todos los aspoctos relal¡vos al pr6ente seguro
que se conteñplan en los c¡tados preceptos reglamenta¡ios,
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COT,¡DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS¡TUYEN CUALESQUIER,A
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

L6ido y confofme,

llecho por driplicado, en 10 hoias inseparables oxpedidas por arnbás cara9, en MADRID a l3 de Máyo de 20lg

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanliago Dom¡nguoz Vacas
D¡rector Generat Adjunto

RM. d6 MJrÉ hm Á 3r9, lEio 3391 63r d.t Li¡tu & Sqi!d¡6. rdio 196 hq¡n.3!210 h! 1.-NtF a ?35343a5 CteAnhv. DGS¡P:C0559-G061
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Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser trala!,os para remitirle ofertas coñerciales de CNP Partners por medjos electróñicos. asl como
infomac¡ón sobae productos dislintos á los conlratados, iñformación sobre las acciones de marketing que CNP Patners vaya á llever a cabo de
cualquier tipo (enlré okas, campañas, proyeclos, sorleos, concuÉos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuesta§ de
satisfacción y envio de ¡rewslearers {lodo ello incluso por r¡edios electrónico9).
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tñ*',ur*.
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Deb¡t irandaté

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ación

206823081 000223000000498001

Nombre del Deudor/es
Namc ofthe Débtot(s)

ALMUOENA JIMENEZ MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount number - 18,4N of ¡hc Debtot

ES65 3081 0223 1033 3702 8421

swFT / Btc

BCOEESMM06l

AV1SO IMmRTANTE: El d.udor qu.d. lñrorm¡do qut. .l ld.ntlfl.ádor dél^crc.dor rcf.r.n<¡¡do €n €srr M¡ndato puede drférú. por ct (¡r¡bio del Código dr Nego.to (súfijo)

d.lmiido, 
^lperlul.lo 

al9un6.n lo. ¡ñr.er.r d.ld.udor,

Nombre de la calle y número
Strc¿t Name and humberof the Credltot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Ctty
28OI.I MADRID

Pefs

Couotry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldéntif¡caclón d!l A(reedor
Cted¡tor ldentifiet

Mediante Ia firma del pres€ñte formul¡río de orden de Domicil¡ación, usted autóriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A- a env¡ar órdenes a su
éntidad finañ(i€ra, para ¿deudar en su cueñta los importe! que s€ devenguen como consecuenc¡á de este contrato y, asimismo, ¿utoriza a su entidad
finan(iera para cargar €n su <uenta loe import€s debidameñte ñotiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Corño part€ de sus derechos, €l
deudor está l€gitima.lo al reembolso por su entid¿d en los térmiños y coñd¡ciones del (ontrato luscrito con la misma. La solicitud de reembo¡so deberá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener información ad¡cional sobre sus d€rechos en su ent¡d¿d

SysigD¡ng th¡t meod2te foh11, lou ¿uthot¡¿¿ CNP PARTN€RS deS¿gutos y Reasegu¡os,5.A,to se¡d ¡nlrt.r¡oñs ¡o yoúbadk to deb¡t wur¿c.ount ¡he amounts ¡h¿t áctrué ¿s a reiuh
of thls con¡fad, añd ¿lso yoo eu¡ho¡¡z¿ yoü benk to debk yoúac.ount ¡o ac.odrn.ewlh ¡he ¡nstrucr¡ons duly not¡fted hom CNP PAR|NERS de seguftt y q¿.segurot, S.A, As ped

from th. date onwhlch yout accou wer d.bit.d, You¡ r¡ghl, rcgadrtg ¡he oÉnda¡e arc expl2tn¿d ¡n a t¡atement ¡h.t t/ou ca, ab¡a¡n íoñ your bañk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpaqnent.' Re(uffent payment

Lugar Fecha (DDtvl[4AAAA)

DAIE (DDMMYYYÚ

13/05/2019

F¡rma del deudor

'¡gnature 
of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA Dt sANJ€RóNIMo, 2t - 28014 MADRTD

Please. retun to Creditot addré\s
EJemplat para el Acrcedor

( NP PARTNERS DE SECUROS Y RUASECUROS.5.A -C¡md6 Sóú Jrór¡ño
R.M ¿ic M.rid. roño1.3t9. tibb I99t, re 3. dctLib6dq s6iod¡dcr. fóno l9l hoúr'331¡0 Ir r'"NlF A?3ll¡l¡ 5. Clr\. Adñ¡r DCSFP:(05Jt-6000t

2r - 2torr MADR¡D rEsP.{ñal-r + i¡ti5¡11.100. F. +l4rl524l,t0t §$r c^prdn.Es



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206823081 000223000000498001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois)

ALMUDENA JIMENEZ MARTIN
Número de cuenta IBAN del Deudor
A.coun¡ nuñbe¡ IMN of the Debtot

ES65 3081 0223 1033 3702 8421

swtFr / Brc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

ldentlf'cación d.l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El déudor qu.d¿ iñrorñ¡do qu., el ldenl¡fic.dor d€l Acr.edor ref€réhd¿do .ñ érr. M¡ñd¡to puede d¡Lrt., por et c¿ñbio d.l Códtgo de N.go(¡o (Sufuo)
h.l¡¡ido .n el mÉmo, (oñ el udliz¿do por .l a.rador an l¡ gettió¡ d. ádcudos SEPA co¡ tu Eñt¡d¡d Flnakl.r¡, rt¡ q!. esro hp¡tque ver¡¡.¡óñ e¡ h ¡d!ñt¡üd f¡s.¡l y/o legat
delmrsmo, ni peduiclo alguño.r lo3lnl.r.'t! d.ld.udor.

Nombrc de la calle y número
Street N¿ñe and nu¡nbet of the Crcdtot
0ARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Clty
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firmá del preseñte formulario de ordeñ de oom¡(ilia.ión, u5ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. a envtar órdeñes a su
entidad financiera, pára ád€udar en 5u .uenta lor importes que se devénguen como conse(uenciá de este contralo y, asim¡smo, ¿utortza a su eñtldad
finan(iera para cargar en 3u .uentá los importe5 debidameñte not¡fi(ado3 por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€9uros, S.A. Como parte de sus der€chos, €l
deudor está legitimado al reembolso por 5u entidad €ñ los términos y condictones del contráto suscrito con la misñra. La solicitud de r€embolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ !iguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener informa(ión adlcional sobre sus derechos en su enddad

8v s¡gn¡dg th¡t ñüdate fo¡ñ, you euthortze CNP PARTNERS de sesuñt y Re¿segurcs, s,a.¡a senC tns¡tct¡ónt .o yout bank to deb¡. yourac.ouñt ¡h.zñoui¡s ¡heta..rpas a retutt

óf rour r¡ght', vou are ena¡ ed aa a refuhd fioñ yout bznk ukder the aemt aod condklo of yoú egtanc¡¡ wnh your bank, A retun.t ñuta be <ta¡ñe.t wthtn etght seeks sbn¡ng
f.oñ the date on Phkh yoú. accoú @¿s debhed. You¡ r¡ghts rcgadtñg the m¿nd¿te aE .xpta¡ned ¡n ¿ tta¡eoÉit úar yoo dn obte¡n ftom you bank,

Flrma de¡ deudor
Stgnalurc of the Debtor

Fecha (Dor'¡MAAAAI

DAIE (DDMMYYYY)

13t05t2019

Eje¡nplar para el Deudor

CNPPARTNER! D€ SECUROS Y REASEcUROS,S A .
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k*r".o,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccróx DE pAcos

El presente contrato de seguro se encL¡entra sometrdo a la Ley 50/1980, de I
de frubre, de Contrato de Seguro, ¡a Ley 20/20'15 de ordeñación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeñisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicior¡es coñcordantes, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes documentos
conkactuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de ¡a prima, asumé la
cobenura del riesgo objeto de este contrato y garcnliza el pago de las
prestaciones que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona ffsica o juridica que realiza las actividades de
mediación eñlre ¡os Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de
real¡zación de trabajos prev¡os a la celebración de un coñtralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos coniratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o jur¡dica que suscr¡be el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEF,CIARIOS: Las personas físicas o jurídicas a quieñes corresponde
percibir la prestación garañtizada por este conkalo desigñadas en las
condic¡ones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad dél asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversafio del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es et ¡mporte que, de acuerdo a to
eslablec¡do en la Póljza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciario al acaecimienlo de las contingeocias paevistas en la ñisma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se re¡ulan laa condiciones de¡ seguro.
En este caso concreto la póliza la componeñ las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los lfmites
concretos delÍiesgo asegurado. lgualmenle, formarán pañe de ¡a pó¡iza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse-
ACCIDENTE: Les¡óñ coDoral derivada de uña causa súbila, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomado./Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente la§
garant¡as de Desempleo, lncapacidad Tempora¡ y Hospitalización.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la firma del fomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distjnlá) y la Enlidad Aseguradora.
Las cobenuras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en ¡as Condic¡ones Particuláres.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las CoMicioñes
Particula.es de la misma, transcunido ese pedodo. sin que se haya
denunc¡ado su prórroga por niñguna ds ¡as partes, la póliza se entendeÉ
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en Ias Condiciones Pañiculares-
De acuordo con lo sstablscido en sl art¡culo 22 do la Ley de Contrato
do Segurg las partes pugdgñ oponerse a la prórroga del conlrato
rned¡anté una notil¡cac¡ón escrita a la otra parte, et€ctuada con un
plazo de dos mosss de antlclpaclón a la coñclus¡ón dol per¡odo del
seguro en cuñro, cuando la opos¡c¡óñ a la prórroge sea ojorcitada por
la Entidád ABeguradoÉ; o b¡en con uñ m€s de antelac¡ón cuando la
oposic¡ón a la pr6roga s6a 6jeculáda por el Tomador/Assgurado.
En cualqu¡er calo la pól¡zá f¡ralizará al término de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- TNDTSPUTABTL|DAo DE LA PóLtzA
La pólka 99rá ¡ndisputable tranccurr¡do un año desde la fscha de
efecto de la misma. En las Condic¡oños Part¡cularos de la póliza ss
pod,á exprosar un plazo más brevo transcurr¡do el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de aplicac¡ón
cuando ss haya producldo el ¡ncúmpl¡m¡ento de las obl¡gaciones dol
Tomador o del Asogurado, cspec¡almento cuando se haya producido
el ¡mpago de la pr¡ma, sn cuyo cago 90 tsndÉ en cusnta lo s3tabloc¡do
en el apaftado 6 de las presentes Condic¡ones Generales. Se descarta
igualmsnte la apl¡cación ds egte apartado cuando exbta srror en ¡a
€dad d6l asegurado.
,f-- l{ULIDAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el r¡esgo ya se había realÉado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pdmas de,presente coñkatose abonarán de acuerdo con to establecido
en las Coñdiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador de¡ seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contralo o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la primá ún¡ca no haya s¡do aboñada, la Enlidad
Aseguradora qued¿rá liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobe.tura del presente seguro quedará suspendida al dta
siguienle en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad AsegL¡radora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores al ¡mpago
menc¡onado con anlerioridad, se entenderá que el contrato ha quédedo
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, Ia Enl¡dad
Aseguradora sólo podaá reclarñár la prima no aboñada conespond¡ente al
periodo en curso. Si elconkalo no hubiera sido resuefto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticualro holas s¡guientes del abono de la pr¡ma impagáda.
Salvo que en las Condic¡ones Parl¡culares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contralo a
CNP PARfNERS todas ¡as circunstancias que atendieñdo al cuestionado
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de habersido conocidas porelas€uradgr en el mornento de perfección del
contralo, o no habría coñcluido la lirma del mismo o lo habrla concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modifcación delconkato
con la oportuna sobreprima según proceda. Eñtalcaso, el Tom ador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kañscurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertenc¡a alTomaclor, dándole pala que conteste elnuevo
plazo de quince d¡as, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
siguienlés coñúnicará al Tomador Ia rescisión deflnitjva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravacióñ del riesgo-
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su dec¡arac¡ón y sobrev¡niera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o elÁGegurado han acluado
con maia fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duran(e el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador toda§ las circunstarcias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturateza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo húbiera
mnclu¡do en condiciones más favorables.
En lal caso, alfnalizar el periodo en cL¡rso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrerio a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satislecha y la que le hubiela
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de ¡a
disminución deliesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuesto§ y recargos legalmente repercL¡tibles que se deban pagar por
razón d€ este contrato, tanto en el presente coño en el futuro, coÍerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.. COMUNTCACTOñES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiráñ los
m¡9mos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que así se realice-
lgúalmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefic¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
preseñte póliza. De ¡gual modo la Ent¡dad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Póliza, cualquier modilicac¡ón del
mismo tendé que ser comunicáda a la enlidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DESTRUcclóN DE LA póLrzA
E¡ Tomador del Seguro deberá comunicar a la Eñtidad Aseg¡Jradora
med¡anle carta cenificada el extravio, el robo o la dest.ucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
'to.- PREscRtPctór{
Las accioñes derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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CNP PARTNEPS

II.. TRIBUNAL COTIIPETENTE
El.preseñte coñkato quedará sorñetido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
t2.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa ap¡icable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Réglamento (UE) 201e679 det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrit de i016 rehtilo a ta
protección de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡b.e circulac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la
Piry:[v.1_9_r16lc,E (Regtamento ceneral de protécción de Datos). 

-CNp

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomádor y/o
asegurado de la Pó¡i¿a, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siJUientei
INFORf,IACION BASICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Re8poÍsable del trafamlento de sus datoe
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp padners) NtF
A-28534345
+irf o: información adicional
Flnalidad dgl tratamlento ds sus datos
Flnalldad Principal'" suscripcjón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rffo. rnlormactón adic¡onal
Log¡üÍ¡rac¡ón para sl tratámlgíto de sus datos
l"a base l€al para eltratamiento de sus datos es la ojocucióñ det contrato
de aoguro en los térm¡nos que llguran en las Condic¡ones de la póliza, ási
como en la Ley do Contrato de Soguro y Ley de Ordenaclón, Supervis¡ón
y Solvenc¡a ds snt¡dad66 asgquradoras.
+iñfo: iñfo¡mación adicional

Dgst¡nata,ios
Sus datos podráñ ser comun¡cados a:,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

"/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seavidos relacionados
con el conlrato de seguro suscrito (por eiemploi proveedores de CNp
Partne.s para la prestación de algún seMcio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoÍas de siñiestros coñ quien CNP Padners haya
extemalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con tos que CNp partners se
coñpronete a suscribir el conespondiente cortÍato de lratam¡ento de
datos.

/ Mediadores (agentes y/o cotedores) que hayan iñterveñjdo en la /
mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligacjones de supervbióny/o para gestión administrativa y gestióñ
centralizada cle recul§os iñformát¡cos.

Transferg¡c¡as lntomaclonalea previstas: Salesforce.com El\,lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sabsforce es una empresa proveedora cte
servicios ¡nformáticos de CNP Padners.
+info: información adicíonal
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los dato§, asi como okos derechos como se
expl¡ca en la informac¡ón adic¡onal.
+info: infomación adicional
INFORMACION ADICIO¡{AL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Rosponsable d€l tratamlEnto de sus datos
Oatos de Contacto:
Domiciüo: Canera de San Jerónimo 21,28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Cofreo Electrónico: atencior@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.estAcnooartne6.eu
F¡nalidad dgl tratam¡ento
¿Con qué ltnalidad tratamos sus dátos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos personales serán
tralados para:
. Valorar, sele@ionary tarifcar los r¡esgosi. En su caso, para la realÉación del test de idoneidad y conven¡encia, asl

como en Su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumpl¡m¡enlo det conlrato de seguro:. Gestionary dar seguimiento administrativo al contrato de seguro h¡§la la
elinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r rec¡bos relativos a las mismas;. Tramilación de los s¡niestros (iñcluyendo prestación de seMcios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su c€so, liquidación
de los siniestros a través de las emp@sas a las que se hayan
extemalizado tales fu ncioñes);. Gesüón de queias y redamaciorEs;, Regislro de pólizas, s¡niestros, proüsiones lécn¡cas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posibte frar¡e de forma
prev¡a a la suscripción delconlrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia delmismo, inctuyendo, habida cuenta del anterés legÍtimo qoe
oster¡ta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGO§

Persona¡es con fcheros comunes para evitar ffaude en el segurc y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito. Cumplir con obhgáoones previslas en ta Ley incluyendo aquelas que
obl¡guen a Ia Entidad AseguEdora a identmcár at Tomador o cuando su
tratamieñto eslé basado en una habilÍtación ¡egal:. La real¿ación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfitados con fnes actuadates para la
determiñación de Ia prima en la suscripc¡ón del contrato de seguio:. Geslioñaa, en su c:¡so. de forma cenÚalzada los recursos ¡díormátrcos
(aplicaciones, servidores índuyendo aquélos que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro det mismo grupo de emprdas
alque pertenec€ CNP Parhers.. Remitide comunicaciones conerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través cfe coreo poslaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué t¡'átám¡entos ad¡clonales podomog realizar?
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para rem¡tirte ofertas

comerc¡ales de CNP Pa(ñers por medios electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los @ntralados, informac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNp palnets vaya a llevár a cabo
(entre la$ qL€ podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§os,
eventos de cualquíe¡ tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de
satisfacc.lón y envío de nev¡sleflers (todo eilo inclLrso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sl¡s datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, en su c!¡so, y enlre otms, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡séñar produotos en base de dichas
prefercrc¡as y necesidades.

¿Dr¡Éñt6 cuánlo ti6mpo tratarcmos sus datos?
Los dalos pelsonales proporcionados se corservarán mientras se rñanlenga
la relación mercantif, salvo que revoque su consentimierfo o se hubiera
opuesto con añleriorjdad, eñ su c¿so y una vez lnalizada, durante el plazo de
co16érvación legalmente eslablecido. Puedé consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualqüera de las direcciones
de coÍeo electrón¡co eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
Siha dadosu consentmieñto, podreños tratar sus datos para remitirle ofertas
comercia¡es de CNP Panners por medios electrónicos, asf mmo infomación
sobre productos dislinlos á los contratados. información sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tos que podrán
fgurar, campáñas, proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y
temátic¿), la realizacjón de encLrestés de saüsfacción y envfo de nev/slelteG
(todo ello inc.luso por medios electró¡icos)-

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de mafteting coñ el obielo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, diseñar prodLrctos en base de dichas
preferencias y necesidades-

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles coñ flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciáles, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos páfafos anteriores podrán llev¿rse
a cabo hasta que nos solicile su oposic¡ón de coÍformidad con lo establecído
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iMicado en esle documento de info adicional.

Legit¡mac¡ón para el tratam¡ento de su3 datos
¿Porqué podemos tratarsus datos peBonalos?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facjlitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmeñte sug datos serán tralados por los s¡guientes motivos:
'/ Si ha ¿céptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Padners por medios electrónicos a6i corto
informaclón sobre productos distintos a los contratados, párá infomañe
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concuisos, e\,entos de cualquier tipo y temática) y/o
reali¿ación de encuestas de satislacción y ne, §leflers (todo el¡o incluso
por medios electróñicos), sLts datos serán iratados para dich¿s
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el katam¡ento de sus datos para ta
elaboración de perfles con fines comerciales y de market¡ng con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefurencias y neces¡dades.
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It;*,*.*, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE pacos

Asl mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en lá ñomativa que aplique alcár¡trato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Asegurádoras y su
Reglamenlo de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a dislancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por e¡ qué se
completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Regtamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m de novienbre de 2014, sobre
losdocumenlos de datos fundamentales relativos a los produclos de ¡nvers¡ón
mino.ista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de ¡os compromisos por peñsiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡arios, aslcomo cualquierolra Ley
que se promdgue en un futuro y que afucte al contEto.
Asi mismo, se podrán taat¿r para los casos en que exista un interés leglt¡mo
por parte de la aseguradora.

Si prefiere enviamos su peüción porcoreo ordinario:
CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alencrón a¡ Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ¡ndicÍ¡rque se pone en contaclo con nogotros en relacjón
a la protección de dalos personales.
S¡ no respondiésemos gat¡sfactoíamente a sus petic¡ones o quiere preseritar
una reclamación lo puede hacer a través de émáil
protecciondelclienlé@cnppártners.eu o a través de un escrito en el domicilo
anles indicádo pero dingtdo atArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a espafloh de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cu¡nplimiento de sus derechos en esta máter¡a. En
su página u/eb puede encontrar informac¡ón adic¡onaly complemerfaria sobre
todos estos derechos, le adjumamos un link a su página r¡/eb:
httpsj/www.agpd.es/portalwebagpdf ndex-idesjdphp.php

13.. REGIfVIEN OE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será él previsto en el arliculo g7-s
de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordarfes.

13.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y et Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están fácúltados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página

Desünatarios
¿A qu¡én ss le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la c¡áusu¡a de comunicación de tos
datos, sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nforrnación comercial sobre
productos de seguro, irteñnediación a lravés de interrÉt, y planes de
pensiones, infomade sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cuahuier lipo y
temát¡ca) así como envlo de newsletters, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-. cNP cAUnoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMI\4UNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sl¡s datos únicamente los tendÉ CNP
PARTNERS,
AGI mismo, sus datos podrán ser comuñicádos én cáso de cesión de cartera,
fusión, escisióñ y trarJsformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cúañdo las misrnas estén ¡ncluidas en el
ámbilo de las Normas Corporativas Vinq.rlantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección eqliparable al españo¡ y contarán con todas
las garantias y medidag para safuaguardar la segurided de sus datos.
Manleñdremos actualizáda la información sobre transferencias
¡ntemacionales que se vay¿n a realizar en un llJturo en nuestra web:
htlps :/^^''lvw.cnppartrers.es/polil¡ca¡e-privac¡dad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Pertners está tratando
datos personales que les coñcieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho á acceder a sus datos peasonales
(der6cho de acceso) asf como a solicitar la rectificacióñ de los datos
inexactos (dorscho ds rect¡f¡các¡ón) o en su cáso, sir supaesióñ cuando,
enfe otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines qLle fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas ckcunslanc¡as, los iñteresados podrán solicitar la limitación
del tratam¡ento de sus datos, en cúyo cáso, ún¡camente los conservaremos
para elejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
t'atam iento),
En detenh¡nadás circunstancias y por motlvos rolac¡onados con su
s¡tuaclón part¡cular, los interegados podrán oponerse al tratamionto de
sus datos. CNP PartneF dejará de tratar lo3 datos, salvo que obedezcañ
a motivos lsgitimo3 o el ererclcio o defeñ3a de posibles reclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rqvocac¡ón del consentlmlento)
En el caso de que solicite la portabihdad de sus datos a oka entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operatúa la plataforma para poder ejécular ta portabitidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mailr gdpres.peticjon@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es to que necesita
en relac¡ón @n sus datos.

Web: wlwv.dosfo mineco p amaciones/index aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reáljza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro_

13.3 En relación con lo añteñor, se advierle que, para le admisión y
famitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será irnprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escr¡to al Area de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
po$terioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Enl¡dad A§eguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por Ia Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Cliente dé CNp PARTNERS. dom¡cit¡ádo
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo eleckónico orotecc¡ondelcliente(AcnoDartñers.eu tramitárá y
resolverá cuantas quejas y reclamácioñes le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pr¡rnera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podaá segu¡rse la tramitacióñ añte
el Defensor del Cliente de ta Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR,
S.L. domiciliádo eñ c^/elázquez no 80, 1"D, 2800i Madr¡d Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesana en la instrucción de¡ procedimiento de resolución de la§
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
de¡ Cl¡eñte emita y que tengan carácler vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación anle el Defeñsor del cliente de CNp
PARÍNERS asf como su resollción, no obstacLrliza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
n¡ a_la protección administrat¡va.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficiñas y en la web de la Ent¡dad Aséguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento

14,- CLAUSULA DE INDEMNIZACIóN PoR EL coNsoRclo DE
coMpENsAclóN DE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS DERtvaEAS DE
ACONTEGIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto legal
del Cgnsorcio de Compensación de Seguro§, aprobado por el Real Decréio
Législalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad públ¡ca
empresañal tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los desgos
exkaord¡ñados con cualquier entidad Aseguradora que reúña la§
condiciones exig¡das por la legislación vigente.

Ru d. rrrd¡(.10@ ¡¡19. ¡bó 3 991. E.3idd Lb.odó Sdr.d¡d.r,,.ró t!¡5 hq. i! 3€.23a.1M 1|, NtF. A 235asr5 On.Adñr.OcsFp c{5sg4OOOt
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LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, SANT¡AGO DOI¡IIN6UEZ VACAS
D¡rcclot CeneÉl Adjunto

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dislintos a los
soñalados on el apañado 1.a) ánter¡or y, sn panicutar, lo§
produc¡dos por elevación alel nivet freát¡co, mov¡miento d6
laderas, désllzamiento o asEntam¡ento dg terrenos,
desprsnd¡mlento de rocas y tenómenos s¡m¡lar€s, sálvo que 6stos
fueran ocas¡onados manif¡estamonte por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vé2, hubiera provocado en la zona uila r¡luaaión de
¡nundac¡ón extraordinaria y se produjeran con caráctgr s¡multáneo
a d¡cha lnundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡onG tumultuarias producidas on el
curso de reuniones y man¡festaciones llgvadas a cabo confome a
lq dbpuosto en la Ley Orgánlca 9/1983, de 15 de julio, rEguladora
delderqcho de rgun¡ón, asf como durañte sl transcurso ddhuelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡oñes pudieran sor califfcaáas
como acontec¡mientos extraordinar¡os ds los señalados oñ €l
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fo del Aségurado.
h) Los correspond¡enles a s¡n¡ostros prodr¡c¡dos antes del pago de la

primera prlma o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do én la
Ley de Contrato dg Séguro, la cobenura del Consorc¡o de
Compe¡sación dé Seguros se halls suspondlda o el seguro quede
extinguido por falta de pago de tas primas.

i) Los s¡o¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por ol Gobiorño de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamldad
nac¡oral».

Extensión de la cobertura
'1. La cobertura de los riesgos extraordin¿rios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenLlra de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con Io previsto en el
contrato, y de confornidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la cobertura del Consoacio de
Compensación de Seguros se refeÍjrá al capilal eñ riesgo para cada
Asegurado, es deck, a la diferencia entre lá suma asegurada y la provisión
malemática que la ent¡dad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provi§ión matemáticá será
satisfecho por la mencionada Lntidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya coberlura corrcsponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriorcs, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicación de tos daños y la obteñción de cualquier infomación
relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Ceñtro de Ateñcióñ Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págana web del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (w\ivw-consorsequros,es).

3. Valorac¡ón de los dañosi La valoración de los daños que resulten
indemnizablés con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
iesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la iñdemnización al beneficiano del seg¡tro
medianle kansferencia bancaria

Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimienlos elraord¡nados acaecidos en España, y que afecte; a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en el eíánjero cuando el
Asegurado tenga su resrdeñcia h¿bituat en España serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomaáor hübiese
sátSfecho los coÍe§pondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guÉnles siluaciones.
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Asegurcdora no puderan ser cumól¡das por
haber sdo declarada ludictatmente en concurso o por eslar sUieta jun
procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida por e¡Consorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
d¡spuesto en el menc¡oñado Estatuto tégal, en ta Ley 5O/.19BO, de I de
octubre, de Confato de Seguro, en el Regtamento det seguro de riesgos
extraordina¡ios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febréro,
y en las clisposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremolosi

¡nundac¡ones elraordinarjas, incluidas las producidas po¡ embates de
mar; erupc¡ones volcánicas; tempestadciclón¡ca atfpica (inctuyendo tos
v¡entos extraoadiñarios de rachas superiores á 120 km/h y los lornados);
y cáldas de cuerpos siderales y aerolitos,

b) Los ocasaoñados violeñtamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sgdición, motfn y tumutto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos sidera¡es se certifisarán, a instancia del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por ta
Agenc¡a Estalal de Meteorotogía {AE[,ET), et lnstituto ceográf¡co
Nacional y los demás orgañismos públicos competentes en ¡a materi¿.
En los casos de acontecimjentos de carácler poljtico o social, asl como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fúer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdicc¡onales y adminislral¡vos competentes ¡nformación
sobre los hechos acaecidos.

Rlosgos exclui(tos
a) Los que no d6o lugar a ¡ndemnlzac¡ón sogún la L.y do Contrato dg

SEguro.
b) Los ocas¡onados en pei6onas aseguradas por contrato de séguro

dist¡nto a aquellos en qug os obl¡gator¡o el recargo a lavo. det
Coñsorcio do Compeñsación de S69uros.

c) Log producidos por coñfl¡ctos annados, aunquo no haya
prgced¡do la doclarac¡ón ofic¡al d6 guena.

d) Los derivados de la onergia nucloar, s¡n perju¡c¡o do lo o6tabloc¡do
en la Loy l2l20l l, de 27 de mayo, sobre rssponsabilidad civ¡l por
daños nuclgarcs o produc¡dos por mater¡alos radlactivos.

El pr€sente contrato s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que em¡ta ¡a

E{É-d_.TJ9!,q9tr, que,-en su conlu¡to, const¡tuyeri el contrato do S€guro, careciendo de vator y efecto por separaáo. Las cláusutas de lascoNolcloNEs GENERALES son desárrolladas y, on su caso, modiñcadas po; estas coNolooNes panlcuLlRLs. Encaso de d¡scrcpancia entre to
€stablec¡do on las cONolcloNEs GENERALES y lo pactadq en las CONDlcloNEs PARTIoUL.ARES, prevatecerán éstas sobro aquéltas, s;lvo que dicha
d¡screpancla derive de pactos contra la l€y, la rñoral o el orden público, on cuyo cáso 3€ entenalerán nulos de pleno dorecho.
A los efoclos de lo dlspuosto sn los añiculos 122 y 124 del Reglamonto do Ordonac¡óñ, Supervb¡ón y SoÚoncta de tas Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 'l 060/2015 do 20 do noviernbre, ambos ¡nclu¡doé, el Toma¡or det seguro reconoce haber roábldo, én t;
mlsma fecha y con antsr¡oridad a la celobEc¡ón dol presenté contrato, Notá hforñat¡va comprens¡v¿ detodos 106 a;pectos relat¡vos al presente ieguro
que se contsmplan en los c¡tado§ precoptos fegtarn€ntafios.

RM.d. Mdri, hho4Srg t'tr.3.991. *3rd.l Lihro de Se*d.¡e to¡d 195 hoi. Át 3¿.2t¡ tis tr NIF A 235343,15 ClffAdñv¿ 0GgfP:C0549,s00{1
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EUROCAJA RURAL
MEoracróN OpeRaooR DE BANcA §eounos VtNculeoo s.r-.

Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el art.42 de la Ley 1A/2008 de ltlediactón de Següros y
ñeaseg¡uros Priuado$ le informamos:

Eurccaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
conllactualmente obligado a real¡zar act¡vidades de mediación en seguros exclus¡vametlte con una o
varias Entidades AseguradoÉs. ni tiene la obl¡gación impuesta a los cofredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derechó a sol;citar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de quel¿ o feclanlación respecto a ¡a actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atencrón al Cl¡ente de las Entidsdes Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclarnaciones de ia
DGSFP del Ministerio cle Ecor]omía y Hacienda Po de la Castellana. 44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaeiones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presenlación de la reclamac¡ón anle el Depártarnento o Servic¡o de Alención
a¡ Cliente de Ia Entidad Asegurádora sin que haya sido resuelta o que haya sldo denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pL¡eda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rurá1, S.C.C., asi como
todas lás activrdades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidádGs consisten en la
presentación. propuesta o reálización de trabajos previos a la celebración de un contrato de segurc o
de reáseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la ásistenc¡a eñ la gestión y e.iecución de
dichos contratos, en padiclrlar en caso de Siniestro.

En cumplimiento de fa normativa vigente sobrá protecc¡én de datos de carácter personal y de ¡á Léy
26i2006 de Mediación de Seguros y Reáseguros Privados. le informamos que los datos qué nos
proporciona §erán tratados por la Entrdad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encárgada del
tratamiento de los datos récabados. Los datos facilitados para la elaboraciótl de la oferta comercial o
presupuesto del servicro seráñ conseryados por el plazo de 12 meses con la finalidad de colnprobar y
mantener, efi su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cación, supresión y opos¡ción, linlitac¡ón del tratamiento.
pofiabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones ¡ndividual¡zadas áutomatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales medianté comunicación a Eurocaia Rural Med¡ación Operador de Bánca
§eguros Vinculado S.L. a la dirección ci Mejico,2 45004 Toledo. dirigiéñdose al Departamento de
Ateneión al Clienté. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a lás informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documenlo nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los dalos de
caÍácter personal, ,ncluido cualqu¡er dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de medisción
que Eurocaja Rural Med¡ación Opersdor de Banca §eguros Vinculado va a realizar.


